
AITA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OITUBRE DE 2019 

Zapopan, Jalisco siendo las 09:29 horas del día 09 de octubre de 2019, en las instalaciones de la 

sala de juntas de la Coordinación General de Administración e Innovación Gubemamental, 

ubicada en Unidad Administrativa Basílica, tercer piso, oficina 35, en esta ciudad; se celebra la 

Décima Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 

11, artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, 

de conformidad con el Artículo 20 Y 26 fracción III del Reglamento de Compras, Enajenaciones 

y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana 
LlC. Francisco Padilla Villarruel. 
Titular. 

Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 
L.A.E. Álvaro Córdova González Gortazar. 
Suplente . 

. Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco. 
Lic. Leopoldo Leal León. 
Suplente. 
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ACfA DE LA DÉOMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCfUBRE DE 2019 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contralor Ciudadano. 
Mtro. Marco Antonio Cervera Delgadillo. 
Titular. 

Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
Ing. Jorge Urdapilleta Núñez. 
Suplente. 

Regidora Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
Lic. Wendy Sofía Ramírez Campos. 
TItular. 

Representante del Partido Independiente. 
Lic. Elisa Arévalo Pérez. 
Suplente. 

Presidente del Consejo Ciudadano de Control de Zapopan. 
L.C.P. Luis Romero Luna. 
Titular. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal 

requerido para sesionar válidamente a las 09:31 horas, de conformidad con el Artículo 30, del 

Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, 

Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, declaración de quórum. Para desahogar esta Décima, 
/ 

Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente orde1 " 

del Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación cf:tE 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al secretar~ . 
I • 
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AGA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OGUBRE DE 2019 

de cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden 

del día: 

ORDEN DEL OlA: 

1. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Lectura y aprobación del acta anterior. 

V. Agenda de Trabajo: 

VI. Asuntos Varios. 

A. Presentación de cuadros comparativos de bienes o servicios y en su 
caso aprobación de los mismos. 

B. Presentación de bases para su aprobación. 

C. Adjudicaciones Directas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
99, Fracción I y 111 del reglamento en cita. 

D. Adjudicaciones Directas de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
99, Fracción IV del reglamento en cita. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes./~'.· 
! 

A 
. ! 
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AcrA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OcrUBRE DE 2019 

Punto cuarto del orden del día, Lectura y aprobación del Acta Anterior. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Viila, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, menciona en ese sentido, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo 
llegar de manera electrónica el acta en su versión estenográfica correspondiente a la Sesión 4 
Ordinaria del 2019. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud 
de haber sido enviada con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se 
aprueba; siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, menciona no habiendo recibido observaciones, se pone a su consideración la 
aprobación del CONTENIDO del acta en su versión estenográfica correspondiente a la Sesión 4 
Ordinaria del 2019, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba el contenido 
del acta anterior, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Quinto Punto del Orden del Día. Agenda de Trabajo. 

Inciso A) 

Presentación de cuadros de procesos de lic!fación de bienes o servicios y en su 
caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisi~r 
de manera electrónica adjunto a la convocatoria. I i 

~.>l . 
/1 
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AcrA DE LA DÉOMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2019 

Número de Cuadro: 01.14.2019 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación bajar el cuadro 01.04.2019, para que el mismo se 
analice en una próxima sesión, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 
su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

Número de Cuadro: 02.14.2019 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 201901652 
Área Requirente: Dirección de Movilidad y Transporte adscrita a la Coordinación General de 
Gestión Integral de la Ciudad. 
Bases: Autorizadas en la sesión 12 Extraordinaria 2019, de fecha 9 de septiembre de 2019, 
aprobadas por unanimidad. 
Objeto de licitación: Servicios profesionales representación teatral de 5 historias con temas sobre 
Movilidad sostenible, en escuelas primarias, secundarias y cruceros de Zapopan. Duración por 
sesión 3hrs, incluye costos de producción dirección creación de historias, gestión de eventos y 
agenda. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Sara Flores Daniel 
2. Proyectos Saraperos, S.A. de C.V. 

Los Iicitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 
r 

Ninguna propuesta fue desechada / \ 

~
I 

Los Iicitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son, los que se muestran en el siguien e . 
cuadro: ~ 

5 
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AcrA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OcrUBRE DE 2019 
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Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Jesús Carlos Soto Mortin Director de Movilidad y Transporte 

Mediante oficio de análisis técnico número DMTZJIX/2019/6639 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de la empresa: 

La convocante tendrá 
emisión del fallo. 

Garantia 

;SUBTOTAl.., 

t..:v.A. 
TOiAL 

0;1 de dicie:rnbre de 2019 

$5:L3J50~OO 

$98,2.00_00 

$7:11:,95CLOO 

DUt'an:te la vigend.a del ~ 

/ 
10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a liy 

I \ , 
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AUA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OUUBRE DE 2019 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante [por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y 
entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el 
segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente 
adjudicada no sea supeñor a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la 
empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 Y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al C. Carlos 
López Zaragoza, adscrito a la Dirección de Movilidad y Transporte. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El C. Carlos López Zaragoza, adscrito a la Dirección de Movilidad y Transporte dio contestación 
a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo a favor del proveedor Sara Flores Daniel, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. 

~~-- -,,~------ ----



Acr A DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OcrUBRE DE 2019 

Número de Cuadro: 03.14.2019 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 201901985 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubemamental. 
Bases: Autorizadas en la sesión 13 Ordinaria 2019, de fecha 20 de septiembre de 2019, 
aprobadas por unanimidad. 
Objeto de licitación: Suministro de llantas para el parque vehicular propiedad Municipal, con 
montos mínimos y máximos. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Llantas y Servicios Sánchez Barba, S.A. de c.v. 
2. Tire Express, S.A. de C.v. 
3. Radial Llantas, S.A.P.I de C.V. 
4. Tracsa, S.A.P.I de C.V. 
5. Miguel Oscar Gutierrez Gutierrez 
6. Multillantas Nieto, S.A. de C.V. 
7. Rodamientos Orientales, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 
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NOTA: 

ACfA DE LA DÉOMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCfUBRE DE 2019 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son, los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

Se anexa tabla de ExceJ a Jo presente acta. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Lic. Francisco Javier Chávez Director de Administración 
Ramos 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/0168/2019. 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se . 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de la empresa: 

Miguel Osear Gutierrez Gutierrez, el paquete 1, con un mínimo y máximo. 
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ActA DE LA DÉOMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OctUBRE DE 2019 

Suministro de 
Llantas para el 

Parque 
Servicio Vehicular 

Propiedad 
Municipal 

I PAQUETE 1) 

MIGUEL 
OSCAR 

GUTIERREZ 
GUTIERREZ 

* Goodyear 
modelo 
CTl50, 

* Sumitomo 
modelo 
ST518, 

*Goodyear 
modelo 

G647 RSS, 
, Hankook 

modelo 
AM09 Smart 

Work, 
*' Hankook 

modelo 
AM06 

Multillantas Nieto S.A. de C.V. paquete 2, con mínimo y máximo 

Servicio 

__ --- ___ o •• ___ •••• _ 

Suministro de 
Llantas para el 

Parque 
Vehicular 
Propiedad 
Municipal 

I PAQUETE 2) 

MULTILLANTAS 
NIETO, S.A. DE 

C.V. 

modelo RY 
55121 119S 
Blueharth-

VAN, 
, Blackstone 
modelo BL 

200. 
* Copper 
Modelo 

Discoverer 
HT3, 

* Blackstone 
modelo BL 

200 
* Tornel116 

121 L 
convencion 

al 

1 ,000,000.00 $2,500mO.Oo 

$400.000.00 $1,000,000.00 
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AUA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2019 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir fa orden de compra / pedido posterior a [a 
emisión del fallo. 

E[ proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de [a notificación vía correo electrónico 
por parte de [a convocante (por e[ personal autorizado para este fin) para [a recepción firma 
y entrega de [a orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si e[ interesado no firma e[ contrato por causas imputables a[ mismo, [a convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar e[ contrato a[ licitante que haya obtenido 
e[ segundo lugar, siempre que [a diferencia en precio con respecto a [a proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

E[ contrato deberá ser firmado por e[ representante legal que figure en e[ acta constitutiva de 
[a empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

E[ área requirente será [a responsable de elaborar [os trámites administrativos correspondientes 
para solicitar [a elaboración del contrato así como e[ seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en [o dispuesto por [os artículos 107, 108, 113, 119 Y demás relativos 
del Reg[amento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

E[ Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con e[ artículo 24, fracción V[[ del Reg[amento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo a favor de [os proveedores Miguel Osear 
Guliérrez Gufiérrez y Mulfillantas Nielo, S.A. de C.V., [os que estén por [a afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por Unanimidad de votos de los presentes. /. 

B. Presentación de bases para su revisión y aprobación. ,¿~/ 
Bases de [a requisición 201901926 de [a Dirección de A[umbrado Público adscrita a ~ 
Coordinación Genera[ de Servicios Municipa[es, donde solicitan material eléctrico necesarió 
para realizar actividades operativas de [a Dirección de A[umbrado Público. 
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ACfA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCfUBRE DE 2019 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al Lic. 
Víctor Manuel Giménez Sánchez, adscñto a Dirección de Alumbrado Público. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Lic. Víctor Manuel Giménez Sánchez, adscrito a Dirección de Alumbrado Público, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 201901926, con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 201902003 de la Dirección de Alumbrado Público adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan material eléctrico necesario 
para realizar actividades operativas de la Dirección de Alumbrado Público. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 201902003, con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. /~. 

. \ 
Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentesL~ V 

"ft 
Bases de la requisición 201901586, de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos/' O 
adscrita a lo Secretario del Ayuntamiento donde solicitan prendas de seguridad necesarios -& 
pa~ la opelofl"dad de "'a eOOldloaclóo, coa la fioalldad de plofegel y ecldalla lofegridad r 
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ACfA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCfUBRE DE 2019 

de los elementos forestales y urbanos dichas prendas tendrán que contar con los lineamientos 
necesarios para su seguridad, de tal manera es indispensable que el proveedor entregue una 
muestra para su validación. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, C. Rubén 
Flores Garda, adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

C. Rubén Flores Garda, adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, 
dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 201901586, con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 201901930 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje 
adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan Retiro de lodos 
biológicos generados en plantas de tratamiento, es necesario contratar estos servicios con 
proveedores extemos debido a la composición física, química y bacteriología de la masa, ya 
que las maniobras de succión, traslado, tratamiento y confinamiento, deben ser realizadas bajo 
el método de los recolectores de residuos de manejo especial entregas parciales de acuerdo a . 
las necesidades de la dependencia. 

fk
Á. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité &é:' . 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento d1C, , 

Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, sé 
somete a su consideración para proponer ya probar las bases de la requisición 201901930, con 
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ALfA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OLfUBRE DE 2019 

las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 201902014 de la Jefatura de Gabinete, donde solicitan Asistencia técnica 
especializada para desarrollar el modelo y IDs procesos del sistema de planeación estratégica 
institucional de Zapopan (SIPLAN). 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al Lic. Arturo 
Altamirano Rogue, Lic. Francisco Javier Hemández Sandoval, y Lic. Dagoberto Sandoval Dorat 
adscritos a Jefatura de Gabinete. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Lic. Arturo Altamirano Rogue, Lic. Francisco Javier Hernández Sandoval, y Lic. Dagoberto 
Sandoval Dorat adscritos a Jefatura de Gabinete, dieron contestación a las observaciones 
realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a bajar las bases de la requisición 201902014, para ser analizadas en la próxima sesión, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

AprobadO por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de la requisición 201901961 de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura, donde¡ 
solicitan compra de equipo de cómputo para la unidad de estudios y proyectos y la unidad d,*-é 
construcción, de la Dirección de Obras Públicas e Infraestructura. ! / 

, 
El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité d§ O 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
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somete a su consideración para proponer y aprobar [as bases de la requisición 201901961, con 
[as cuales habrá de convocarse a licitación pública, [os que estén por [a afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Bases de [a requisición 201902021 de [a Dirección de Innovación Gubemamental adscrita a la 
Coordinación Genera[ de Administración e Innovación Gubernarnenta[, donde solicitan 
computadoras de escritorio para diversas áreas que conforman [a Comisaria General de 
Seguridad Publica. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones e[ uso de la voz, a[ C. 
Christian Rosas Jaime, adscrito a la Dirección de Innovación Gubernamental. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

C. Christian Rosas Jaime, adscrito a [a Dirección de Innovación Gubernamental dio 
contestación a [as observaciones realizadas por [os Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Vil[a, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con e[ artículo 24, fracción XII del Reg[amento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 201902021, con 
[as cuales habrá de convocarse a licitación pública, [os que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes-/' 

Bases de [a requisición 201902059 de la Coordinación General de Servicios Municipa[es, donLe \ / 
solicitan compra de refacciones, para las unidades de [a Coordinación General de servic~ Q 
Municipales. 
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El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan JaHsco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 201902059, con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

C. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción I y 111, se solicita la 
didaminación y autorización de las adjudicaciones directas. 

Inciso C de la Agenda de Trabajo. 
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Los asuntos varios del cuadro, pertenecen al inciso C, de los asuntos varios y fueron aprobados de 
conformidad con el artículo 100 fracción L del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de 
los integrantes del Comité de Adquisiciones 

D. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación 
de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción IV y el Artículo 100, fracción 
1, se rinde informe. 

Inciso D de la Agenda de Trabajo. 
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ActA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2019 

Los asuntos varías de este cuadro pertenecen al inciso D, y fueron informados a los integrantes 
del Comité de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del 
Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan, 
Jalisco. 

Punto Sexto del Orden del Día, Asuntos Varios. 

E. Se da cuenta del escrito de fecha 30 de septiembre de 2019, del proveedor Daniel 
Minjares Lozano, adjudicado en la licitación de la enajenación de los 328 vehículos del 
Municipio de Zapopan, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

Solicita los expediente del lote de los vehículos, ya que en la junta de aciaraciones se 
preguntó respecto a los documentos se les entregaría y el tiempo que tardarían en 
entregar la documentación original de los vehículos y la respuesta de la Uc. Alejandra, 
que llevo a cabo del evento fue que los expediente que contienen los documentos 
de los 328 vehículos como son la baja de placas original, los últimos 5 pagos de 
refrendos originales y la copia de la factura de origen, ya se tenían localizados y que 
se les serían entregados al licitante ganador, por lo que los solicita ya que en todos los 
estados de la república son requisitos indispensables para poder sacar las placas. 

Los integrantes del Comité autorizan por unanimidad la prorroga y la entrega de 
la documentación de los vehículos. 

F. Autorización de Fe de Erratas: 

Se solicita la autorízación de la Fe de Erratas, del Acta de la sesión 11 Ordinaría del2019 
de fecha 26 de julio de 2019, correspondiente al punto D6, de la requisición 201901618, 
a solicitud de la Unidad de Edificios, debido a que la empresa cambio de razón social 
ya que se solicita para el trámite de la elaboración del contrato. 

Dice: Electropura S. de R.L. de C.V. 

Debe Decir: Bebidas Purificadas S. de R.L. de C.V. 1 
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El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapo pan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar el asunto vario F, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

G. Autorización de Fe de Erratas: 

Se solicita la autorización de la Fe de Erratas, del Acta de la sesión 4 Ordinaria del2019 
de fecha 29 de marzo de 2019, correspondiente al punto C2, de la adjudicación del 
proveedor Wingu Networks México S.A. de C.V., a solicitud de la Dirección de 
Innovación Gubemamental, debido a que el monto es más LV.A., ya que se solicita 
para el trámite de la elaboración del contrato. 

Dice: 156,525.00 USD 

Debe Decir: 156,525.00 USD más I.V.A. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar el asunto vario G, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

H. Autorización de Fe de Erratas: 

Se solicita la autorización de la Fe de Erratas, del Acta de la sesión 11 Ordinaria del 
2019 de fecha 26 de julio de 2019, a solicitud de Dirección de Administración, de los 
incisos E, F, H Y K, de Asuntos Varios, en razón de contener errores involuntarios al 
momento de remitirlos a la Dirección de Adquisiciones, para que fueran presentados 

en la sesión antes mencionada: ~í.. ,/ 

,/ 
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Asuntos Varios, Inciso E, Proveedor: Miguel Osear Gutiérrez Gutierrez 

201901022 

201901017 

201901441 

En el número 
dela 

Fecha de 
orden de 

201900765 

05/06/2019 

201901022 

05/07/2018 

Solicitamos se omita en 
la relación, en virtud de 
que el expediente aun 

no procede para 
contrato. 

Asuntos Varios, Inciso F, Proveedor: Cristina Jaime Zúñiga 

201901194 

201901159 

201901169 

201900915 

201901096 

Fecha de 
orden de 

Objeto 

Fecha y 
Objeto 

09/05/2018 

202 inyectores 

20/06/2019; 
Reparación y 

mantenimiento de 

09/03/2018 

02 inyectores 

29/06/2018; Reparación 
bomba de dirección. 

Solicitamos se omita en 
la relación, en virtud de 
que es del proveedor RP 
Alta Seguridad Privada 

S.A. de C.V. 
Solicitamos se omita en 
la relación en virtud de 
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201901097 

201901094 

201901093 
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no procede para 
contrato. 

Solicitamos se omita en 
la relación en virtud de 

-- -- que el expediente aun 
no procede para 

contrato. 
Solicitamos se omita en 
la relación en virtud de 

--- --- que el expediente aun 
no procede para 

contrato. 
Solicitamos se omita en 
la relación en virtud de 

--- --- que el expediente aun 
no procede para 

contrato. 
Monto Total $890-132.60 $832,920.60 

Asuntos Varios, Inciso G, Proveedor: Geovanni Alejandro Huerta Macías 

201901251 $ 12,238.00 

Asuntos Varios, Inciso 1, Proveedor: José Antonio Jaramillo Farías 

201901102 

201900974 

201901103 

En el número 
dela 

Económico 

Fecha de 
orden de 

201901112 2019011 02 

2676 2677 

03/11/2019 03/10/2018 
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Asuntos Varios, Inciso K, Proveedor: Llantas y Servicios Sánchez Barba S.A. de C.V. 

201900945 

201901358 

201901108 

201901015 

En e[ número 
de[a 

Fecha de 
orden de 

201900790 

13/02/2019 

201900945 

15/02/2019 

Solicitamos se omita en 
[a relación en virtud de 
que e[ expediente aun 

no procede para 

Solicitamos se omita en 
[a relación en virtud de 
que e[ expediente aun 

no procede para 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XX[II del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar el asunto vario H, los que estén por [a 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

E[ Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta en este mismo punto del orden del día, [os consulto si en ASUNTOS 
VARIOS tienen algún tema adicional por tratar. : 
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El Secretario Técnico, Christian Guillermo León Verduzco, en uso de la voz comenta inciso: 

Asunto 1, 

Se da cuenta del oficio 1670/2019/01013, firmado por el Ing. Jesús Alexandro Félix 
Gastelum, Director de Mejoramiento Urbano, mediante el cual hace del 
conocimiento que en relación a la Orden de Compra 201901377 correspondiente a 
la Requisición 201901211 adjudicada al proveedor CORPORATIVO OCHO 21. S.A. DE 
C.V., referente al servicio de reparación de barredora con No. Económico A-0466 
marca ELGIN modelo 2018 y barredora con No. Económico A-0529 marca ELGIN 
modelo 2012, cuyo monto total es de $267,758.00 (Doscientos sesenta y siete mil, 
setecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

Dicho proveedor adjudicado NO ha cumplido con la manifestado en la propuesta de 
su anexo "Anexo 1" con fecha de entrega mencionada a 15 días naturales, ya que 
tiene las barredoras antes mencionadas desde el día 01 y 02 de agosto del año en 
curso en sus instalaciones. 

Así mismo se menciona en el oficio que personal de la Dirección de Mejoramiento 
Urbano tuvo comunicación vía telefónica con el proveedor, quien menciono que el 
retraso era por falta de refacciones, por lo que se le otorgó una prórroga de 15 días 
hábiles para la entrega, sin embargo hasta la fecha no ha sido entregada la 
maquinaria. 

Lo anterior les ha causado problemas en la operación de la mencionada Dirección, 
por lo que piden se tome en cuenta lo antes mencionado en futuras licitaciones. 

Nota: Requisición aprobada en Sesión 11 Ordinaria de fecha 26 de julio del 2019, 
mediante el cuadro 02,11.2019, 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Se 
solicita su autorización del asunto vario t para remitir a través del Secretario Técnico y Ejecutivo 
de este Comité de Adquisiciones, el presente oficio a la Contraloría Ciudadana para que lleve 
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a cabo el proceso sancionatorio al proveedor CORPORATIVO OCHO 21, S.A. DE C.V., los que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Asunto J. 

Se da cuenta del oficio 1670/2019/00998, firmado por el Ing. Jesús Alexandro Félix 
Gastelum, Director de Mejoramiento Urbano, mediante el cual hace del 
conocimiento que en relación a la Orden de Compra 201901376 correspondiente a 
la Requisición 201901211 adjudicada al proveedor REHABILITACIONES Y SERVICIOS 
R&S, S.A. DE C.V., referente al servicio de reparación de barredora marca ELGIN 
modelo EAGLE No. Económico A0528, barredora marca ELGIN modelo PELlCAN No. 
Económico A0340, barredora marca ELGIN modelo EAGLE No. Económico A0530, 
cuyo monto total es de $351,306.00 (Trecientos cincuenta y un mil trescientos seis 
pesos 00/100 M.N.) I.V.A. incluido. 

Dicho proveedor adjudicado NO ha cumplido con la manifestado en la propuesta de 
su anexo "Anexo 1" con fecha de entrega mencionada a 15 días naturales, ya que 
tiene las barredoras antes mencionadas desde el día 08 de agosto del año en curso 
en sus instalaciones. 

Así mismo se menciona en el oficio que personal de la Dirección de Mejoramiento 
Urbano tuvo comunicación vía telefónica con el proveedor. quien menciono que el 
retraso era por falta de refacciones, por lo que se le otorgó una prórroga de 15 días 
hábiles para la entrega, sin embargo hasta la fecha no ha sido entregada la 
maquinaria. 

Lo anterior les ha causado problemas en la operación de la mencionada Dirección, 
por lo que piden se tome en cuenta lo antes mencionado en futuras licitaciones. 

Nota: Requisición aprobada en Sesión 11 Ordinaria de fecha 26 de julio del 2019, 
mediante el cuadro 02.11.2019. 

43 



ACfA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 09 DE OCfUBRE DE 2019 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XXIII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Se 
solicita su autorización del asunto vario J, para remitir a través del Secretario Técnico y Ejecutivo 
de este Comité de Adquisiciones, el presente oficio a la Contraloría Ciudadana para que lleve 
a cabo el proceso sancionatorio al proveedor REHABILITACIONES Y SERVICIOS R&S, S.A. DE C.V. 
los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por 
concluida la Décima Cuarta Sesión Ordinaria siendo las 11 :01 horas del día 09 de octubre de 
2019, levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se 
tomaron, la cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de 
conformidad al artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 
23,24 Y 31 de la Ley de Compras Gubemamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y 
resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la 
información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el 
área requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, 
faltas u omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

, 1 

Lic. Edmundo 7m ,;ni,' mutio Villa. 
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales 

Representante Suplente 
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Lic. Francisco Padilla Villarruel 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana. 

Titular 

L.A.E. Álvaro Córdova González Gorfazar 
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior. 

Suplente 

Lic. Leopoldo Leal León 
Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco 

Suplente. 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Mtro. Marco Ant0mt;· ~;:;rv~e~ra Delgadillo 
Contralo; a ano 
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Ing. Jorge Urdapilleta Núñez 
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Suplente 

Lic. Wendy Sofia Ramírez Campos 
Regidora Representante del Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

Titular. 

Lic. Elisa Arevalo Pérez 
Representante del Partido Independiente. 

Suplente 

Lic. Luis Romero Luna 
Consejo Ciudadano de Control de Zapopan. 

Presidente 

i 
•• 
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Crislian Guiller O León 
Secretario Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones. 

Titular 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESiÓN ORDINARIA DEL 09 DE OCTUBRE DE 2019. 
SIN QUE LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ RESTE VALIDEZ AL ACTO Y lo A LA MISMA. 
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